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 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 22 de junio de 2010, por la que se
desarrolla la Orden de 3 de febrero de 1997, de la Con-
sejería de Gobernación, por la que se establecen las 
remuneraciones de las personas que eventualmente 
realicen actividades docentes formativas del Instituto 
Andaluz de Administración Pública.

El Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, 
sobre reestructuración de Consejerías, determina, en su ar-
tículo 3, punto 2, que se asignan a la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública las competencias hasta ese mo-
mento atribuidas a la Consejería de Justicia y Administración 
Pública ejercidas a través de la Secretaría General para la Ad-
ministración Pública, la Dirección General de Modernización 
e innovación de los Servicios Públicos, la Dirección General 
de la Función Pública y la Dirección General de Inspección 
y Evaluación de Servicios; en su punto 3 añade que se ads-
cribe a dicha Consejería el Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública.

La Orden de 3 de febrero de 1997, de la Consejería de 
Gobernación, en el ámbito de sus competencias, estableció 
las remuneraciones de las personas que eventualmente rea-
licen actividades docentes, formativas, de selección en los 
Tribunales y las de apoyo a las anteriormente señaladas en el 
Instituto Andaluz de Administración Pública.

Dado el tiempo transcurrido, la experiencia acumulada en 
la gestión del Instituto indicado, su transformación en Agen-
cia Administrativa por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, la aprobación de sus 
Estatutos como Agencia Administrativa acordada por Decreto 
277/2009, de 16 de junio, y las circunstancias sobrevenidas 
de reducción del gasto público, aconsejan actualizar los crite-
rios contenidos en la Orden de 3 de febrero de 1997, a cuyo 
fin, a propuesta de la Directora del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública,

DISPONGO

Primero. Se modifica la disposición segunda de la Orden 
de 3 de febrero de 1997, añadiéndole el siguiente párrafo:

Si las personas que realicen las actividades descritas 
en la Disposición Primera fueran empleados públicos en 
activo de la Junta de Andalucía, éstas no podrán simulta-
near la retribución a la que tengan derecho por la actividad 
realizada con la correspondiente a su puesto de trabajo, de-
biendo optar por:

Solicitar al Órgano Directivo al que estén adscritos, per-
miso por asuntos propios durante el tiempo que dure la acti-
vidad.

O renunciar a las remuneraciones que se regulan en la 
presente Orden.

Segundo. La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 22 de junio de 2010

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

ORDEN de 30 de junio de 2010, por la que se 
modifica la de 5 de noviembre de 2008, por la que 
se establecen las bases reguladoras del Programa de 
Ayudas a Empresas Viables con dificultades coyuntura-
les en Andalucía (BOJA núm. 236, de 27.11.2008), que 
fue modificada por la Orden de 22 de febrero de 2010 
(BOJA núm. 45, de 8.3.2010).

Ante la gravedad de la crisis económica y su impacto en 
el conjunto de la economía de los Estados miembros de la 
Unión Europea, con objeto de desbloquear el crédito bancario 
a las empresas y de garantizar la continuidad de su acceso a 
la financiación, la Comisión Europea aprobó la Comunicación 
2009/C 83/01, relativa al Marco temporal aplicable a las me-
didas de ayuda estatal para facilitar el acceso a la financiación 
en el actual contexto de crisis económica y financiera. 

Aprovechando las oportunidades del Marco temporal, y 
con el fin de ampliar el catálogo de medidas previsto en la 
Orden de 5 de noviembre de 2008, para las ayudas de salva-
mento y reestructuración, se abrió la posibilidad de conceder 
Ayudas Temporales a empresas con dificultades crediticias 
para cubrir sus necesidades de financiación con estable-
cimiento operativo en Andalucía, a partir de la modificación el 
22 de febrero de 2010 de la citada Orden.

Con fecha 31 de marzo de 2010, la Comisión Europea 
aprobó la Ayuda de estado núm. N 68/2010 relativa al Régi-
men de garantías con arreglo al Marco Temporal. De confor-
midad con la mencionada Comunicación, determinadas cate-
gorías de ayuda están justificadas, por un período de tiempo 
limitado, para solucionar las dificultades inherentes a la crisis 
económica y pueden, por tanto, declararse compatibles con 
el mercado común en aplicación del artículo 107, apartado 3, 
letra b), del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 
Entre estas categorías, el apartado 4.3 de la Comunicación 
incluye, siempre que se cumplan determinados requisitos, las 
ayudas en forma de garantía, al considerar que la subvención 
de garantías de préstamo podría reducir la aversión al riesgo 
de las entidades bancarias, proporcionando a las empresas un 
acceso más fácil a la financiación. 

Al objeto de hacer efectivo en Andalucía el citado Marco 
temporal comunitario, en lo relativo a las ayudas en forma de 
garantía recogidas en su apartado 4.3, de conformidad con 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
UE y con el fin de extraer todas las posibilidades aprobadas 
(mayor importe de las garantías, sin limitación de sectores, 
acumulación con otras formas de financiación comunitaria...), 
resulta necesario modificar por segunda vez la Orden de 5 de 
noviembre de 2008, principalmente el Capítulo IX relativo a las 
Ayudas Temporales a empresas con dificultades crediticias.

Por todo ello, y en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 115 del Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 5 de noviem-
bre de 2008.

Se introducen en la Orden de 5 de noviembre de 2008, 
por la que se establecen las bases reguladoras del Programa 
de Ayudas a Empresas Viables con dificultades coyunturales 
en Andalucía, modificada por la Orden de 22 de febrero de 
2010, las siguientes modificaciones:
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Uno. Modificar el artículo 1, que queda con la siguiente 
redacción:

La presente Orden tiene por objeto favorecer la vuelta 
a la viabilidad técnica y económica de empresas andaluzas 
que se encuentren en una situación de crisis coyuntural de la 
que, por sí solas, no tendrían capacidad para salir, mediante 
la concesión de ayudas, de conformidad con las Directrices 
Comunitarias de Ayudas de Salvamento y Reestructuración de 
Empresas en Crisis (2004/C 244/02) y la Comunicación de la 
Comisión Europea relativa al Marco temporal comunitario apli-
cable a las medidas de ayuda estatal para facilitar el acceso 
a la financiación en el actual contexto de crisis económica y 
financiera (2009/C 83/01).

Dos. Modificar el artículo 2, que queda con la siguiente 
redacción:

1. Las ayudas que se concedan al amparo de la presente 
Orden se regirán por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y demás normativa 
básica estatal, así como por lo establecido en el Título VII 
del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía y en sus normas de desarro-
llo, así como por las presentes bases reguladoras. 

2. De igual forma se regirán por las siguientes disposiciones:
a) La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 

de la Junta de Andalucía.
b) La Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico 

de los Ciudadanos a los Servicios Públicos. 
c) El Decreto 183/2003, de 24 de junio, que regula la 

información y atención al ciudadano y la tramitación de proce-
dimientos administrativos por medios electrónicos (internet).

d) El Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se 
suprime la aportación de la fotocopia de los documentos iden-
tificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en 
los procedimientos administrativos de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

e) Las directrices sobre ayudas estatales de salvamento 
y reestructuración de empresas en crisis (2004/C 244/02) y 
la Ayuda de Estado núm. N 608/2008, por la que se aprueba 
este régimen de ayudas para Andalucía.

f) La Comunicación de la Comisión Europea relativa al 
Marco temporal comunitario aplicable a las medidas de ayuda 
estatal para facilitar el acceso a la financiación en el actual 
contexto de crisis económica y financiera (2009/C 16/01) y la 
Ayuda de estado núm. N 307/2009, por la que se aprueba el 
régimen temporal de ayuda para conceder cantidades limita-
das de ayuda compatible con arreglo al citado Marco.

g) La Comunicación de la Comisión Europea relativa al 
Marco temporal comunitario aplicable a las medidas de ayuda 
estatal para facilitar el acceso a la financiación en el actual 
contexto de crisis económica y financiera (2009/C 83/01) y la 
Ayuda de estado núm. N 68/2010, por la que se aprueba el 
régimen de garantías con arreglo al citado Marco.

Tres. El Capítulo IX se divide en dos secciones. La pri-
mera sección que se corresponde con los artículos 32 a 38 
pasa a denominarse «Sección Primera: Ayudas Temporales 
Compatibles a Empresas con Dificultades Crediticias».

Cuatro. Modificar el artículo 32 en su apartado 2, que 
queda con la siguiente redacción:

2. Las ayudas concedidas habrán de destinarse al pago 
de obligaciones vencidas y existentes en el momento de pre-
sentación de la solicitud que no hayan podido ser satisfechas 
en la forma prevista, por la falta de liquidez debido a las res-
tricciones crediticias de las entidades financieras. No serán 
objeto de ayuda compromisos de pago asumidos en los tres 
meses inmediatamente anteriores a la presentación de la 
solicitud.

Cinco. Modificar el artículo 33, suprimiendo el apartado 
«c» del mismo.

Seis. Modificar el artículo 34, que queda con la siguiente 
redacción:

Artículo 34. Forma y límite de las ayudas temporales com-
patibles a empresas con dificultades crediticias.

1. Las ayudas a conceder revestirán la forma de bonifi-
cación de intereses sobre préstamo de duración máxima de 
cinco (5) años.

2. El importe de la ayuda a conceder sumada a las ayu-
das percibidas conforme al Reglamento 1998/2006, de la Co-
misión, de 15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación 
de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de Minimis, 
no excederá durante el período del 1 de enero de 2008 al 31 
de diciembre de 2010 de los 500.000 euros. 

Cuando la ayuda concedida con arreglo a esta sección 
se acumule con otra ayuda compatible, se respetarán las in-
tensidades máximas de ayudas indicadas en las Directrices o 
Reglamento de Exención por Categorías aplicables.

3. Todas las cifras empleadas serán brutas, es decir, an-
tes de cualquier deducción en concepto de fiscalidad o de otra 
carga.

4. A estas ayudas no les será de aplicación la obligación 
de notificación previa establecida en el artículo 8.6 de la pre-
sente Orden. 

Siete. Se incorpora una nueva sección en el Capítulo IX, 
con la siguiente rúbrica y artículos:

Sección segunda:
Ayudas temporales de garantías públicas para facilitar a 

las empresas el acceso a la financiación.
Artículo 39. Objeto de las ayudas temporales de garantías 

a empresas con dificultades crediticias.
1. Estas ayudas irán destinadas a cubrir las necesidades 

de financiación de las empresas que se han visto afectadas 
directamente por las restricciones crediticias derivadas de la 
crisis financiera internacional.

2. Los préstamos garantizados por el aval prestado se 
concederán en función de las necesidades de capital circu-
lante y se destinarán al pago de las obligaciones vencidas y 
existentes o a las necesidades de tesorería futuras que no es-
tén en ningún caso vinculadas con inversiones.

Artículo 40. Requisitos de las ayudas temporales de ga-
rantías a empresas con dificultades crediticias.

1. Las garantías podrán concederse a empresas que 
alternativamente, y de acuerdo con la definición recogida en 
las Directrices Comunitarias de Ayudas de Salvamento y Rees-
tructuración de Empresas en Crisis (2004/C 244/02):

a) No estén en crisis en el momento de su otorgamiento;
b) o bien no estuvieran en crisis el 1 de julio de 2008, 

pero hubieran empezado a estarlo después, como consecuen-
cia de la crisis económica y financiera.

2. Para adquirir la condición de beneficiarias las empre-
sas deberán reunir las condiciones previstas en el artículo 8 
de la presente Orden, siéndoles sólo de aplicación a los efec-
tos del presente Capítulo el apartado 1 y los subapartados a) y 
b), así como el apartado 5. Además deberán:

a) Carecer de los recursos propios o de los que pudieran 
aportar sus socios y acreedores para solventar las necesida-
des de circulante.

b) Estar afectadas por la escasez o indisponibilidad credi-
ticia como consecuencia de la contracción del crédito.

c) Ofrecer garantías suficientes para cubrir el riesgo que 
tendrá que asumir la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía con la operación.

3. A estas ayudas no les serán de aplicación las exclusio-
nes previstas en el artículo 4.2, ni los requisitos y obligaciones 
previstos en el subapartado 1.c) y en los apartados 2, 3, 4 y 6 
del artículo 8 de la presente Orden.
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Artículo 41. Forma y límite de las ayudas temporales de 
garantías a empresas con dificultades crediticias.

1. La forma de la ayuda será la de garantía en forma de 
aval sobre el principal de un préstamo ante entidad finan-
ciera.

2. El aval no superará el 80% del principal del préstamo 
durante la vigencia de éste.

3. El importe máximo del préstamo garantizado no podrá 
superar el total de los costes salariales anuales del beneficia-
rio, incluidas las cargas sociales para 2008. En el caso de em-
presas creadas después del 1 de enero de 2008, el importe 
máximo del préstamo no podrá superar la estimación de los 
costes salariales anuales para los dos primeros años de acti-
vidad.

4. La reducción de la prima de garantía podrá aplicarse 
durante un período máximo de dos (2) años. En el caso de que 
la duración del préstamo subyacente sea superior a dos (2) 
años, las primas de salvaguardia establecidas en el Anexo A 
del Marco Temporal podrán aplicarse durante un período 
máximo adicional de siete (7) años. La duración de la garantía 
será como máximo de nueve (9) años.

5. La prima anual a pagar por la garantía de préstamo 
se calculará teniendo en cuenta la calificación crediticia de 
acuerdo con distintas agencias de calificación. Si el beneficia-
rio no tuviera calificación crediticia pero sí la tuviera su matriz, 
en el caso de un grupo de empresas, se le aplicará la califica-
ción crediticia de ésta para determinar la prima a pagar por 
la garantía. En caso de que la calificación crediticia de una 
empresa o de la matriz del grupo difiera según las distintas 
agencias de calificación, se tomará la calificación crediticia 
que se repita con mayor frecuencia o, si esto no fuera posible, 
la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía utilizará la 
menor calificación cuando las distintas calificaciones difieran 
en un sólo escalón, o una calificación intermedia cuando difie-
ren en más de un escalón.

6. Para efectuar la valoración de riesgo, cada beneficiario 
deberá presentar sus cuentas, auditadas como máximo seis 
meses antes de la solicitud, además de todos aquellos datos 
que sean necesarios para evaluar su nivel de solvencia y el 
nivel de riesgo de la operación de financiación que se ha de 
garantizar.

7. Respetando las disposiciones de salvaguardia previstas 
en el Anexo A del Marco Temporal (2009/C 83/01), podrán 
concederse una reducción de la prima anual de hasta el 25% 
para las Pymes y del 15% para las grandes empresas durante 
un periodo máximo inicial de dos años. En caso de que la du-
ración del préstamo subyacente sea superior a dos años, las 
primas de salvaguardia establecidas en el Anexo A del Marco 
Temporal podrán aplicarse durante un período máximo adicio-
nal de siete años. La duración total de la garantía pública se 
limita a nueve años.

Artículo 42. Plan de Tesorería y Declaraciones.
1. La empresa debe aportar un plan de tesorería a tres 

años, que demuestre la viabilidad de la empresa considerando 
la ayuda solicitada.

2. La empresa debe aportar una declaración escrita so-
bre las ayudas de minimis y sobre cualquier otra ayuda que le 
haya sido concedida durante el ejercicio fiscal en curso.

Artículo 43. Incompatibilidad y Acumulación.
1. Las ayudas temporales a empresas con dificultades 

crediticias serán incompatibles con las ayudas de Salvamento 
y Reestructuración previstas en los Capítulos anteriores.

2. La ayuda temporal no podrá acumularse con ayuda de 
minimis para los mismos costes subvencionables.

3. En caso de que se hubiera concedido ayuda de mini-
mis para el mismo fin después del 1 de enero de 2008, se 
deducirá del equivalente de ayuda de las reducciones de la 
prima de garantía con arreglo al régimen.

4. En caso de que la ayuda de minimis se concediera en 
forma de garantía, la concesión de una nueva garantía sobre 
un nuevo préstamo de capital circulante con arreglo al régi-
men actual implicará que la acumulación de ambas cantida-
des de préstamo no podrá superar el total de los costes sala-
riales anuales del beneficiario para 2008, incluidas las cargas 
sociales. 

5. Las garantías concedidas con arreglo a este régimen 
podrán acumularse con otra ayuda compatible, que no sea 
ayuda de minimis, o con otras formas de financiación comu-
nitaria, siempre que se respeten las intensidades máximas de 
ayuda indicadas en las directrices o reglamentos pertinentes 
de exención por categorías.

6. Los beneficiarios deberán facilitar una declaración de 
la ayuda recibida para los mismos costes subvencionables, 
mencionando especialmente la ayuda de minimis recibida.

Artículo 44. Plazo de resolución.
1. Las ayudas temporales a empresas con dificultades 

crediticias se resolverán y notificarán en el plazo máximo de 
un mes desde la fecha en que la solicitud tenga entrada en el 
Registro del órgano competente para su tramitación.

2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado 
la resolución legitima a las entidades interesadas para enten-
der desestimada por silencio administrativo la solicitud de con-
cesión de la ayuda.

Artículo 45. Obligaciones y justificación.
1. La empresa beneficiaria estará obligada a facilitar al 

personal de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalu-
cía el acceso a los locales y la documentación, con la posibi-
lidad de obtener copia de los documentos, y a la entrega de 
cuantos datos e informes le sean requeridos.

2. En particular, la empresa beneficiaria deberá informar 
periódicamente del cumplimiento del plan de tesorería presen-
tado.

Ocho. Se modifica el Anexo II (Modelo de Solicitud), que 
quedará redactado como figura en el Anexo de la presente 
Orden.

Nueve. Se incorporan en el Anexo VI, específicamente 
para la Documentación de las Solicitudes de la Sección II, de 
ayudas temporales de garantías públicas para facilitar a las 
empresas el acceso a la financiación, dos apartados con la 
siguiente redacción: 

«5.4. Declaración de la empresa de no haber recibido 
ayuda de “Minimis” para los mismos costes subvencionables.

5.5. Cuentas auditadas como máximo seis meses antes 
de la solicitud.»

Disposición transitoria única. Régimen Transitorio de los 
procedimientos de Ayudas Temporales iniciados antes de la 
entrada en vigor de la presente Orden.

Los solicitantes de Ayudas Temporales a empresas con 
dificultades crediticias en forma de garantías presentadas al 
amparo de la Orden de 5 de noviembre de 2008, modificada 
por la Orden de 22 de febrero de 2010, sobre las que no se 
haya dictado resolución por el órgano competente, deberán 
presentar en el plazo de un mes desde la entrada en vigor 
de la presente Orden, una declaración expresa responsable 
manifestando su voluntad de acogerse al régimen establecido 
en la Sección 1.ª del Capítulo IX, respecto a la bonificación 
de intereses o a la Sección 2.ª del Capítulo IX relativa a las 
garantías públicas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in-

ferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden 
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y expresamente la disposición transitoria única (Necesidad 
de una decisión previa de la Comisión Europea para llevar a 
efecto la ayuda) de la Orden de 5 de noviembre de 2008, por 
la que se establecen las bases reguladoras del Programa de 
Ayudas a Empresas Viables con dificultades coyunturales en 
Andalucía, modificada por la Orden de 22 de febrero de 2010. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de junio de 2010

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia 
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AYUDAS A EMPRESAS VIABLES CON DIFICULTADES COYUNTURALES EN ANDALUCÍA
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL

SOLICITUD

ANEXO  IIANVERSO

JUNTA DE ANDALUCIA

Orden de de de (BOJA nº de fechaOrden de )de de (BOJA nº de fecha

LOCALIDAD PROVINCIA CÓD. POSTAL

DOMICILIO

DNI / NIE

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

AYUDAS DE SALVAMENTO

PROVINCIA CÓD. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

FAX CORREO ELECTRÓNICOTELÉFONO

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL

LOCALIDAD

DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD

ACTIVIDAD FECHA INICIO ACTIVIDADCÓDIGO NACE

NIF

Préstamos.

AYUDAS TEMPORALES 

COMPATIBLES A EMPRESAS CON DIFICULTADES CREDITICIAS: Bonificación de los intereses de los préstamos concertados

DE GARANTÍAS PÚBLICAS PARA FACILITAR A LAS EMPRESAS EL ACCESO A LA FINANCIACIÓN: Aval en garantía de préstamos de las entidades financieras.

Aval

AYUDAS DE REESTRUCTURACIÓN

Ayudas a fondo perdido (Redimensionamiento de la plantilla y otros costes sociales: - Saneamiento financiero: - Contratación de una gerencia
profesionalizada por el tiempo estrictamente necesario para abordar el plan: - Gastos financieros de préstamos a formalizar por los socios, 
destinados a la ampliación de capital)
Préstamo a tipo de interés no superior al del mercado interbancario.
Aval en garantía de préstamos de las entidades financieras.
Bonificación de los intereses de los préstamos concertados para la financiación del plan de reestructuración.

TIPO DE AYUDA SOLICITADA2
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EXCMO/A. SR/A. CONSEJERO/A DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA

EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ANEXO IIREVERSO

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Economía,
Innovación y Ciencia le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás 
que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento
de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de los incentivos otorgados por la Agencia de Innovación y desarrollo 
de Andalucía por delegación expresa de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al 
procedimiento reglamentariamente establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Secretario 
General de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (Calle Torneo, 26 - 41002 SEVILLA)

PROTECCIÓN DE DATOS

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA3

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud asi como en 
la documentación adjunta y:

Que ni la entidad ni sus representantes se encuentran afectados por las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario que se recogen
en el artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38 /2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni en los supuestos de incumplimiento que impidan
la concesión de subvenciones o el pago de las mismas de acuerdo con la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía y de la vigente Ley de Presupuestos.

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA la concesión de la ayuda solicitada.

Y expresamente DECLARA: 

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedente de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Que conoce el contenido de la Orden por la que se establecen las bases reguladoras de un programa de ayudas a empresas viables con 
dificultades coyunturales en Andalucía.

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe Mínimis (si/no)

Mínimis (si/no)

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe Mínimi

€
€
€

Que a pesar de esta situación, existen posibilidades para adoptar medidas precisas para superarla, una vez analizadas las causas.
Que la propia empresa no tiene capacidad de adoptar u obtener de terceros los recursos necesarios.
Que la empresa está dispuesta y se compromete a adoptar las medidas precisas para recuperar la viabilidad a largo plazo.

Que la empresa se encuentra en una grave situación financiera reflejada en una situación de insolvencia técnica que le impide mantenerse en
funcionamiento.

En ..................................................................  a  ..................  de  ......................................  de  ...............................

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas
por la Orden de convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado
por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.


